

RES.Nº 193/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0006739, Ent.N° 5357/16 y 6228/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el acuerdo transaccional a suscribir con el ex funcionario Mario Guidi;

RESULTANDO: 1) que el Sr. Mario Guidi inició demanda reclamando la suma de 429,75 por concepto de  horas extras, por el período comprendido entre el año 2012 hasta el cese del vínculo funcional ocurrido en noviembre de 2015, que fue avaluado en $ 480.000;

2) que el actor, conjuntamente con su letrado patrocinante, formuló una propuesta en la que manifiesta aceptar a título de acuerdo transaccional por todos los conceptos demandados, la suma total y final de $ 155.280, la cual, luego de descontadas las cargas impositivas resultará en una suma líquida de $ 125.000;
3)  que por Resolución de Directorio Nº 1040/17 del 27/09/17, se dispuso aprobar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la propuesta transaccional mencionada;
4)que con fecha 24/10/17 se solicitó a la Administración que informara respecto de por qué la Gerencia del Sector Gestión de Personal, con fecha 31/07/17, señaló que la solución transaccional que se arribe en este caso en particular no debería sentar un precedente y que se debería otorgarle carácter excepcional habida cuenta de la particular situación generada en la ex Unidad Mesa de Radio de la DOER;
5) que con fecha 21/11/17, la Gerencia de Sector Gestión de Personal, informo que a: “La Unidad Mesa de Radio, dependiente de la  División Operación Equipamiento de Redes, dejó de funcionar en el mes 
de marzo del corriente año, durante un tiempo, existió necesidad de personal para cubrir los fines de semana de este servicio puesto que la Unidad era atendida por dos o tres personas únicamente, y eso generó que en algunos días fuese necesario la realización de horas extraordinarias al pago que se abonaron según la reglamentación vigente; y horas al franqueo que pueden estar pendientes de usufructuar. Con respecto al carácter excepcional y de no precedente del acuerdo transaccional alcanzado, la suscrita entiende que es pertinente a los efectos de no obligar al Directorio actual o futuro ante hipotéticas reclamaciones similares, ya que el Cuerpo aprecia en forma discrecional y con las particularidades de cada caso si existe mérito que justifique un acuerdo transaccional”; 
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución, de fecha 18/06/08 en la redacción dada por el Art. 2 de la Resolución del 23/12/09, ambas del Tribunal de Cuentas, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la misma, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencias de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Art.211 Lit.B) de la Constitución de la República y Arts.2147 y siguientes del C. Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, por un monto total de $ 155.280, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;  y
3) Devolver las actuaciones.
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